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subven ■«él-'én los presupuestosM'An 11 la iindfe i s&sçtessæ
■ * í pendientes de IOS bienes _ expfe-

t sadbs^ " y''"éFprbmédíó‘*’'de 'T^* 11? . 
j mosnas y donativos recibidos éh

_ ..... ... . .4 jd-ÚltÍaí¿qMÍnqqí;nifi;,g), la c^^
. : EtGobienm dé Ed?d< en el último presu-
la República debe reorganizar puesto (provincial o rppnicipai) 
los setvícios dé’ Ih 'Behencéhéi» pphtá los g&stós, por tóaos- cprR 
con elfin de asé^urá? la ‘as1stéh-| ' ------ vi

- cia' pública à los décésitados. A 
fál fin sé ha deper seguirte da db-' 
tenfáción ÿ ocultación de bienes 
ïunààciônâléé;, exigir el fiel cum-i 
plimiento de la volutttadódé los 
fundádorés ' de instituciones dé
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saocs

.;b rautiicipaies,.;Jnde-
que constarán réèpccto dé; cada 
Institución: a), ,,ms nombres y 
a p ell ! dos de 1 os " instituido res^b), 

"su objeto benéfico^ éspécificarido 
sufiélentemefite cuando sean va- 
ri.qSLlgS;.fines; x], l^fecha en que 

kse^'ínsdtuyó; 'd)," la localidad en

f nbinados en. 1930.; b), número
I ciase dé imponentes en 31 de dí- 
Î ciembre de 1930: menores (varo- 
í nes, hembras, escolares), mayo- 
i res (varones, hembras, escolares); 
I i), total de libretas o imponentes; 
I j), total impuesto en todas las 
; cuentas pendienteis y total de sus 
i capitales invertidos en la actua- 
VHilad. .
; G) Una Memoria referente a 

la Beneficencia provincial y muni

^beneficencia lÿarticular, y árnáp-? 
nizar en un plan de conjunto Já 
acción dispersa de los diversos^ 
Establecimientos, p r oOur à n d q 
además evitsr las inversioníís in
eficaces de legados y donativos.^

Para emprender en lo sustanti-' 
vo esta labor, precisa- conUr pre> 
viamente con datos estadísticos 
de la situación actual de estos 
servicios y de las atenciones be
néficas que se hallan indotadas.

Esto se logrará mediante una 
refundición general de los traba
jos egtádísticQS sobreMltlBenefi^, 
cencía,-queconaxione y estructu
re de nuevo cuantos elementos 
informativos permítan apreciar, 
en la variedad de sus aspectos, el 
estado y funcionamiento de la Be 
neficencia, los recursos efectivos 
de que dispone, ios límites en que 
se desenvuelve la acción oficial y 
los femèdios qué féclaman sús 
deficiencia^

I
que padica (agripadas Jas locali
zadas pór oruéñ alfabébco); e), 
los hombres Mellos^tróno^’ o la 
representacióhi que ostentan; f), 
la fecha.dela clasificación y de la 
última’ cuRntH áprobáda; g), la

i i¿*s u vMlofación de los edificios en que
j rio.s, Consultorios gratuitos, Cií- 1 éstá> instalado cada Estahieci- __  _______ ____ ________
; nicas de especialidades o de ur- I miento, eb capital fundacional, ' que. figuran en los presupuestos

¿endia y demás Esiablecimieptoíi a con el valor total en pe^-tas, su- ; provinciales y municipales; b), el 
■i behéficos'análdgosí á), con lá de-8 mado separadamente el que co- ; lugar en que se encuentranem- 
rnominación dé la Jocálidad én I rresponda a las fincas urbanas, plazados los Establecimientos, 
- cada URO fadjea y la ciase de Es-i | rústicas, censos, inscripciones, tí- : las condiciones higiénicas de los 
p'táblecimiéfjto; b)j el número dé | tutos, acciones des Banco, crédi- locales, el número de sús pabe- 
í asistencias prestadas’ el' año- dq j tos y cualesquiera otros bienes y Uones o salas, su especial desti-

1930, en casos de accidénte o en-Has rentas anuales que perciben;
#fer¿jedad; c), ios servicios profil | llevando a* una casilla especial 

láCtiCvS fe&iizadosdurante él mis-'I las tbservBcionés que esclarez- 
’ can, en caso necesario, la sítuá- 
íxión actual de cada Institución

cipal, consignando: a), totaliza
das, por próvincias, las cantida
des relativas a estos servicios

mo per iodo de tiempo y los soco- 
trós facilitados' gratuitamente: 
medicamentos (número de fórmu
las y su importe), ropas (número 

, de prendas y su importe) y auxi- 
',lios de lactancia (número de pen- 
-siones y su importe); d), el perso

nal facultativo y subalterno de 
estos Establecimientos- y la dota
ción de--dicho ■persona+; e), las 
subvenciones en los presupuestos 
provinciales o municipales y el 

-‘ total de gastos de estos servicios,

no y su capacidad cúbica de aire 
en proporción con el número de 
enfermos o asilados; c), la morta-

en cuanto al cumplimiento de sus 
cargas benéficas.

’ Hdad de los acogidos, detallada 
la de ios expósitos internos y ex-

5 E) Un cuadro estadístico de 
fas- operaciones veífificadas én el

¡ año-de 1930 peu’ ’os Montes de 
> Piedad clasificados como beaéfi- 
I eos: a), con la denominación de la 
[ localidad en que radican, nom-
I bres y apellidos de los fundado- 
ÿ res y fechas de su fundación y 
t clasíficación; b), clase de présta- 
t mos que realizan (número de par-

En virtud de.todo lo expuesto,, í 
este Ministerio ha. tenido a bieo.’ 
disponer: ’ j

1.® Que en un plazo de dos ¡ 
mesesjremitan los Goberbadores ' 
civiles a la Dirección general de

según el último presupuesto. | mos que realizan (número de par- 
* C) Un cuadró estadístico de‘| tidas dé cada c’ase, su importe 

ios servicios de ¡a asistencia gra- j en pesetas y el interés anual por 
tuiti^ .dómiciliaria a familias po j, todps conceptos); c), total de las 
bres: aj, con el númeiro de famí- I operaciones de préstamo verifi- 
lias pobres en ¡cada provincia ’ - j- i / .c 
sumados ios datos de todos loi

I cadas en el año (su número e im- 
5 pórte en pesetas); d), capital pres- 
5 tado en el año 1930; e), partidasAyuntamientos; b), el total de 

Médicósfítúlares-Inspéciófes m^ -------------------- — ------------
niçipale^ de,Sanidad.ipó«; catego- 4930 (su número e importe en pe- 
Hás.preCisañátf'ob^áníié/l’^de^jjl^ f), total de los donativos
zas de cada upa de é5|aSi el im- j para la devolución gratuita de 

provinciales o municipales, deter- pórté dé su dóta^ción total y et nú- ,, partidas, recibidos de partícula-
minando: a), el lugar en que cada mero de enfermos asistidos dú- res o concedidos por el Estabie-
unó radica y, pór separado, el ‘rante él año dé 1930; c), el núme ’ cimiento; g); capital propio y ca-
carácter del Establecimiento rode Inspecuóies-Farmacéuticos * pital total invertido; h), persona
(provincial o municipal); bj, ..municipales y la ^dotación total ^ o entidad que dirige el Establecí- 

Ammef ó dé camas ó de plazas fi- l dé éstos en cada provincia; d), él * miento.
jas de socorro pécpanenteco t^m-r número de Ipc^lidaijes,con, par- E) U,n cunt^yo estadístico de 
poral, el tóéárdéácogídó^tóüal- " lacias" tvttilalres-^^pi^dpiii^b ^ástó la siiuaóión, éh el año de 1931, 
mente y el correspondiente al anual ds estos Establecimientos... de las Cajas de Ahorros ciasifi- 
añp de 1930; c), er número anual y cantidad invertida durante el cadas como benéficas: a), con la 
dé estancias y el "promedio di año dé 1930 en el sumiñiZro gra- denominación de la localidad en 

tuito de medicaméntdfe; b), canti- qué radican, nombres y apellidos 
Úádes aZlÍÓádas en ét' mismo añó' dedos f üüdadórés y fechas de su 

fundación y clasificación; b), 
cqéntAíA que existían . en 1.° de 
enero de 193C; c), capital impues
to hasta el 1.® de enero de 1931; 
d), nuevas imposiciones en el año 
d« 1930; e), capital impuesto en el 
año de 1930 e interés anual fijado; 
f), reintegros abonados en 1930; 
a.pesetas),
por saldo (su número e importe ■ 
en pesetas); g), total de intereses

Administración: j,
, A) Un cuadro estadístico de' 

n^ós ' Estáblecimientos benéficos

de estancias y , el promedio de 
coste âe cada estancia; d), las 
Cornüriîdâd^'^ô’Apelaciones qué

____ a socorros domiciliarios, a pq- 
blécimi.^nX&Si ^qnnqmerq de , .byes transeqntes, enfermos y emi

grados, y para subvenciones a 
Establecimientos .de. Beneficencia

prestan servicio en ¿estos Esta-

personas (varones y hembras) que 
las constituyen, el restante per- , 
sonal (varones y hembras) encar
gado de cuidar a los enfermos, 
asilados, etc., y el peí sonal fa
cultativo; e), él importe yetase 
de los bienes propios de cada Es-
tablétimiénto y la renta o pro 
ducto anual de esos bienes; f), las ’

particular.
D) Una estadística general de 

las Infetituciones de la Beneficen
cia particular, existentes en cada 
provincia, que habrán de confec
cionar las respectivas Juntas pro
vinciales de Beneficencia, y en la

‘ existentes él 31 de diciembre de

qué radicân, nombres y a;pellidos

ternos, por edades; d), cuantas 
advertencias s/^van pertinentes 
act rca dé la marcha administra 
tiva y régimen dé los servicios y 
en orden a la Beneficencia domi
ciliaria. Y en cuanto a la Benefi
cencia particular, a la vez de in
formar sobre el impulso alcanza
do por la misma, en relación con 
las Instituciones que funcionan 
normalmente, se harán constar 
las causas que hayan motivado 
en cada Junta provincial de Be
neficencia su lentitud al cumpli
mentar las órdenes que, tan rei
teradamente, a propuesta de la 
Inspección técnica de Beneficen
cia, y en las distintas visitas de 
los Inspectores, son comunicadas 
a las aludidas Corporaciones, pa
ra que tramiten sin demora los 
expedientes dt investigación y 
regularízación de las Institucio
nes que se hallan sin regularizar.

2.° Que examinados por el Di
rector general de Administración 
todos esos antecedentes y los de
más que considere útil reclamar, 
los resumirá en una Memoria, no 
sin antes proponer o adoptar en 
vista de unos y otros, las resolu
ciones que estime de cumplidos 
efectos, para la inaplazable e in
excusable normalización de estos 
servicios.

Madrid, 10 de julio de 1931.— 
Miguel Maura.

Señores Director general de Ad
ministración y Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

(Gaceta 12 julio 1931)
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

ORDEN i
1339

Exctno. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el apartado e) del ■ 
artículo l.° del Decreto del Go- ¡ 
bierno provisional de la Repúbli- ’> 
ca de 23 de junio último y en la ; 
regla tercera de la Orden de este \ 
Ministerio del día siguiente, y en ’ 
armonía con lo preceptuado en 
los artículos 4.° del Real decreto , 
número 802, de 30 de abril de 
1928, y 24 del señalado con el nú- J 
mero 1.606, de 13 de septiembre 
de dicho año, ambos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo preveni- 
do en las Reales órdenes núme- ; 
ros 998 y 198, dictadas, respecti- f 
vamente, en 21 de septiembre de 
1928 y ó de mayo de 1930, dispo- ¿ 
siciones todas elks relacionadas 
con la importación de trigos; y ; 
teniendo en cuenta la aprobación ; 
efectuada por el Consejo de Mi- ’ 
nistros de la propuesta hecha por « 
este Departamento con referen- ’ 
cia a dicho particular y exacto 
cumplimiento de todos los requi
sitos vigentes en la materia.

Este Ministerio ha acordado:
1 .® Que aprobada conforme a 

las disposiciones legales la cuan- ' 
tía de la bonificación que corres
ponde a cada uno de los moltura- , 
dores-importadores de trigos’ 
exóticos, que figuran en la reía- ■ 
ción que se adjunta, procede que i 
por este Ministerio se practique, 
previo los trámites precisos, la 
liquidación definitiva de ios dere
chos arancelarios, conforme a la 
partida 1.337 de los Aranceles en 
vigor y recargo transitorio esta- ? 
blecido en el artículo 23 del Real 
decreto número 1.606, de 13 de 
septiembre de 1928; quedando, 
en consecuencia, liquidado el de- 
recho arancelario correspondien
te a los expedientes que figuran 
en la expresada relación e ingre
sando en el Tesoro por aquel ’ 
concepto, de una manera defini
tiva, las diferencias entre las bo- j 
nificaciones acordadas y las can- i 
tidades ingresadas o ingresadas ‘ 
y avaladas, que consten en los ¡ 
aforos provisionales.

2 .® Los molturadores-impor- • 
tadores comprendidos en la rela
ción que se une, a quienes afecta , 
la presente disposición que, en el * 
plazo de un mes contado a partir ; 
del siguiente día a su publicación i 
en la Gaceta de Madrid, no so- ’ 
liciten de las Administraciones de t 
Aduanas correspondientes la. in- i 
coación del expediente oportuno, ; 
perderán todo derecho a lá boni- | 
ficación concedida, procediéndo- 
se, por dichos organismos d e J 
Aduanas, en tal caso, a liquidar J 
los avales e ingresar en firme en < 
el Tesoro la cantidad del importe 
de los derechos arancelarios y ; 
recargo transitorio.

3 .® En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 24 del Real 
decretu refer ido, de 13 de septiem
bre de 1928, se deducirán de to
das las bonificaciones concedidas
25 céntimos de peseta por quintal

RELACION general de los molturad ores a quienes afecta la Orden de este Ministerio de 3 de los co
rrientes, con expresión de las bonificaciones concedidas a las partidas de trigo que se detallan, im
portadas con arreglo a lo determinado en el Real decreto número 802, de 30 de abril de 1928, jr en 
virtud de io acordado por el Gobierno provisional de la República en Decreto de 23 de junio último 
y demás disposiciones complementarias.

Madrid, 3 de julio de 1931.—Nicolau.

Puerto imper- 
tador

VAPOR
ProTiuc'a donde 

esta enclavada la 
fábrica

INDUSTRIAL AD- 
QÜIRENTE

; laocrieo

BunlfieacUtt 
placa 

por partido

Posetas
Quíntalos ntOtri- 

) eos Posotas

Bilbao Antonio D. Kidoniefs
..........................

Logroño Blas Diez Benito 100,00 17,323 1.732,30
Idem Idem Idem Idem j 250,00 17,323 4.330.75
Idem Idem Idem Idem 273,00 17,323 ♦.729, ir
Idem Idem Idem Idem 207>ÓO 17,323 a.óS.86

(Gaceta 8 julio 1931)

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

BENEFICENCIA
1340

Para el más exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en 
la orden circular del Ministerio 
de la Gobernación (1.® página) 
referente a la reorganización de 
los servicios de Beneficencia, me 
dirijo a toáoslos señores Alcaldes 
y Secretarios municipales de la 
provincia, para encarecerles con 
todo interés, remitan a este Go
bierno a la brevedad posible las es
tadísticas correspondientes, ade 
cuadas a los apartados A, B, C,

Ministerio de la Gobernación 

Junta local de Protección a la Infancia de.......................................................... .

INGRESOS DURANTE EL AÑO Gastos en el año

POK EL 5 “lo DONATIVOS Intereses 
da valores TOTAL

Pes«t»5 ‘,. Gis.

Piotecció» 
a Ir Infaacia

Fet9fas\Cts.

Represión 
Mendicidad

Tribuna} 
pal a niños

Penonai 
material

2 por 100 
Canse}» TOTAL Exlstaaota 

parvins.....

Pes»t»s Cts.
!

Pesiias'^Qts.
jñsf«r«sj &ÍS. JPesttaa Ctí.

!

¡ ■
f

.i

/’MOíaWiCrí.
Ptstías 1 Gts.

Petttat Ct». Cts.

!

1
i
1

■ ■
.'.i ,.

!
t

i

i

!

!

i J. ■'

Servicios realizados dorante el año 193. . .
Niños en lactancia 

actualmente
Madres asistidas 

en el año
Menores albergados 

en asilos, etc.
Menores socorridos 

en el año
Adultos socorridos 

en el año

n—r-Tíwin wrr-iiiii-iinwaMvaaaM

Denominaciones de las Instltoclones benéficas que sostleoe la Junta Provincial

OBSERVACIONES

Nombre? de las Instituciones donde la Junta Provincial abona pensiones Total de pensiones aa cada 
ua, dejante el año de 196.......

(ti _____________ de
Si Scoreíftri» de in Jwd»,

métrico, cuy» cantidad será re
caudada por la Dirección general 
de Aduanas > puesta a disposi
ción de este Ministerio.

Lo que digo a V. E. como 
cumplimiento del acuerdo del

D, E, F, G, de que consta la ex
presada orden ministerial.

Logroño, 16 de julio de 1931.— 
El Gobernador civil, Eduardo 
Pardo Reina.

CIRCULAR
1750

Repetidamente se ha reclama
do por esta Junta provincial de 
Protección a la Infancia datos, 
conforme al estado que a conti
nuación se inserta.

Estos estados no se han remiti
do cumplimentados a esta Junta 
y me veo en la precisión de diri
girme al amparo de mis faculta
des disciplinarias a los Alcaldes

AÑO DE 193..,,.

Consejo de Ministros, para su co
nocimiento y efecio.s correspon
dientes.

Madrid, 3 de julio de 1931.— 
Nicolau.
Señor Ministro de Hacienda.

que a continuación se insertan, 
para que en plazo máximo d.^ cin
co días, bien advertidos, que de 
no hacerlo, incurrirán en desobe
diencia y les impondré el correc
tivo para que estoy facultado por 
la Ley provincial.

Logroño, 17 de julio de 1931.*- 
El Gobernador, Eduardo Pardo 
Reina.

Alfaro
Cervera
Haro
Nájera
Torrecilla de Cameros
Cenicero
Briones
Pradejón

Consejo Superior de Protección a la Infancia

SGCB2021
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ünislerio de ”
Continuación del Real decreto 

de 8 de octubre de 1909
dueño del terreno al ejercicio de 
los preceptos de la ley,^ con los 
derechos, deberes y opciones en 
ellos contenidos.

Art. 19. Podrán también re
poblarse en la forma establecida 
en el artículo anterior los térrc-

ción,; reintegro ,o transmisión de 
posi^.siór V deminio .pravé !n
Ley en ; u artícelo ó.”

LfUniciativa.será de 'os pro

noÿ de pueblos cuyos Ayunta
mientos aleguen razonadamente! _____ _  
carencia de medios o recursos 2 inclusives, totalizando el import 
para réáHzkria, si se obligan a I 
contribuir a las obras y trabajos í 
del proyecto aprobado, con la S 
prestación personal, según | 

. leyeilia autoMceá,' éMpeciítcanüo | 
lu cuamfa y equívalertci* en jor

sus Consejos o Juntas adminis- 
tradó^íis, Cotóisiofíi^s ejecutivas 
y repr^sent^ioic nes cñ ñal s; p- ro 
cuan do con ; urran a f o ■ ma om 
Ayuntamientos o s
provinciales, presicirá le Secie- 
dad uno de los Alcaldes o Presi
dentes de Diputación, tesdendo

pie Itrios, en i as rancia con garan
tía de lirvero . para cade, predi-a 
o grupo de ellos, plano adjunto o 
croquis, y* propuesta de especies, 
según marcan las reglas a) y b)

Y presentarán, además, con la j Consejo o Junta administradora 
instancia certificaciones de ia ins- j y en su Comisión ejecutiva, en 
crinción de los montes o terrenos | atención a m especial condición 
en el amillar amiento, en cada í orgánica que comq-propietarios 
uno de los años de 1903 a 1907 I tienen el Municipio y la piputa- 
mviusivcíí, ... ción. Análoga rep^sentacion co
y deduciendo él promedio, sobre ! rresponderá a las Corporaciones 
el que habrán de fundarse la de- | de carácter publico, 
terminación del capital y abono » Art 23. Los propietarios que 
de intereses según el artículo 5.® I ñor sí, v sin «sociarse con otros, 

I de la ley. | ofrezcan al Estado terrenos o

I además oada una de esVT.s Lorpo-
I racióni?-s repr'^sentacíón en el

lu cuantfa y «qtnváiéflcta en jm* I Árt. 22. Las Sociedades dé | montes de 1.000 o más hectáreas j 
nales. I propietarios se constituirán legal- | en superficie continua, presenta- I

La iniciativa será de los Ayun- | mente, escriturando ante Notario | rán instancia documentada, se- j 
tamientos, rigiéndosíí en todos ! publicóla aportación de sus te- } gún los artículos 14 y 21, al Dis- i 
sus trámites hasta ia aprobación | rrenos o montes y el compromiso ! trito forestal, que con su informe j 
del proyecto, por lo que dispone 1 obligación dé mantener los que ■ la cursará ai Ministerio de Fo- ¡ 

' cada uno aporte unidos a los de I ---- - i
I sus coasociados, como partfes in-

medios, personé! y recursos le 
consientan.

La repoblación s© regirá por 
lianes sencillos, aprobados por 
d Ministériel de Fomento, oyen- 
do para su formación al propie
tario, eligiendo las especies arbó
reas o arbustivas más adecuadas 
entre las propuestas por el dueño 
o Sociedad, y utilizando su ^con
curso p^ra tedas las operaciones 
y trabajos, siempre que se sqme- 
ta y acomode a las instrucciónes 
qué para cada caso se dictarán.

Se emprenderáfx las repobla
ciones en la campaña estacional 
inniediau a la entrega, ■ conti
nuándolas sin interrupción en las 
sucesivas, hasta que, a juicio de la 
Administración,.quede ultimada.

Para acordarlo precisará pro-
¡puesta razonada del Ingeniero 

encargado de íes trabajos, que al 
I comienzo de la última campaña 
I anual,, de las que el plan aprobá- 
¡ do autorice, lo comunicará al

él artículo anterior.
El importe de los auxilios con 

que la administración sustituya 
en estos casos los premios, supli
rá todos los gastos que no cubra 
la prestación personal.

Los pueblos dueños de terrenos 
que se repueblen en esta forma, 
no tienen derecho a los premios

mentd con todos sus anteceden-
propietario o Sociedad.

Hará éste al Ingeniero las ob-

del artículo 11.
Art. 20. Cuanto determinan 

los seis artículos anteriores (14 
al 19) desenvolviendo los casos 
1.* y 2.® del artículo 13 de este 
Reglamento, reflejos a su vez de 
las previsiones del artículo 4.® de 
la ley, en sus dos páiTafos pri
meros, se refiere y ciñe exclusi
vamente a terrenos incultos, ena-

separables del conjunto entrega
do al Estado para la repoblación 
y sometido a su intervención téc
nica para el aprovechamiento, 
de forma tal, que sí alguno de 

i dichos propietarios vende o cede 
i o fracciona el dominio, o deja 
i por otra cualquiera causa de ser 
? dueño del terreno que aporte, 
i quede éste siempre adscrito al 
i objetivo de la Sociedad como ele- 
’ mento o unidad integrante de un 
; cuerpo territorial indivisible pa- 
I ra su repoblación y aprovecha- 
ÿ- mientes forestales, conforme a ’a 
dEey.
1 Los antecedentes de constitu-

1

Je

r ción de estás Sociedades, serán 
I examinados por los Consejos pro-

tes. i servaciones o reparos que crea
Ei Ministerio resolverá por | pertinentes; las examinarán so- 

Real orden, aceptando o desesti- I bre e! terreno juntameiste el In
mando la oferta. I geniero y el dueño o Sociedad,

En caso afirmativo se hará pú- | debidamente representados, y re- 
blico el acuerdo en la Gaceta y I mitirá después el Ingeniero al 
Boletín Oficial correspondien- | Ministerio su propuesta ¿e repo
te; y aceptadas en declaración | blación terminada, insertando ÍA- 
suscrita por el propietario las I tegros ios reparos u obse r vacio- 

j condiciones que la Real orden | nes, con su corífornnidad o discon- 
? contenga, se inscribirá el predio ' * 
r y la aceptación de sus dueños en 
; un «Registro especial de montes 
■ y terrenos de la zona protectora, 

aportados al Estado por propie
tarios no asociados, para su re
población forestal, con sujeción a 
la Ley y Reglamento respec-

les, baldíos, montes rasos o sim
oles matorrales. r - ---------- " ' r''

Mas si se tratara de montes • vinciales de Agricultura y Gana- 
con arbolado o con masas sus- ‘ dería de las provincias respecti- 
ceptibles de tratamiento ordena- ¿ vas, con asistencia de un VocatUCU..».=. ..V ----------------- I vas, con asistencia de un Voca!
do O transformación metódica, o . comerciante del de Industria y 
que por su situación en cimas, । Comercio.
crestas o rápidas vertientes, ejer- *; En plazo máximo de un mes ios 
zan en su estado actual influencia elevarán informados al Mmiste- 
indudable en alguno de los con- ; rio de Fomento, que, con arre- 
ceotos enumerados en el artículo ! glo a la legislación reguladora i 
1.® de la levr se subordinará la re- ; de la constitución de Soci^lades 
ooblación a la conservación de la ; que de él dependan, aprobará o 
vegetación arbórea o arbustiva ; rechazará la propuesta, dictando 
que sustente, y a la consiguiente í en el primer caso Real decreto 
marcha de su tratamiento o ex- ’ publicado en ia Gaceta y ^oleti^ 
olotación racional, entrando de , nes Oficiales qnt de-
»: . . ----- 1----- ; clarando a la Sociedad capacita

da para contribuir con los terre
nos que aporte a la repoblación 
forestal de la zona protectora, 
con derecho a los beneficios del 
artículo 5.® de la ley y sujeción a 
a las^ obligaciones consignadas 
en la misma y detalladas en este

tivo».
Art. 24. Los terrenos o mon

tes rasos inscritos en los nígis- 
tros que ha de organizar él Mi
nisterio de Fomento, según los

I formidad, razonada en escritos 
Î suscritos por los dos.
5 El Ministerio oyendo a las Jün- 

ta de Montes con informe del 
Inspector de repoblaciones, acor- 

I dará la declar¿ación de repobla- 
I ción terminada por Real orden 
« inserta en la Gaceta y Boletines 
I OJiciales, o prevendrá los traba- 
i jos que hayan de ejecutarse, sin 
í demora, para Ultimarla, dictando 
I la Real orden sin nuevas obser-

vaciones ni trámites apenas se 
hayan terminado.

Art. 25. En ios Reales decre-
artículos 22 y 23, quedarán, para 
los efectos de su repoblación, a t 
cargo de la Administración fores- i 
tal, mediante entrega hecha por | _____
los propietarios o representantes | j^g órdenes que' para los prcípie- 
autorizados legalmente de las i tarios nó asociados menciona el

tos referentes a Sociedades de 
que trata el art. 22 y en las Rea-

población a la conservación de la
Sociedades. |

Antes de la entrega quedarán •

Seno a integrar planes dasocráti- j 
eos que a todos los montes de la 
zona protectora impone el artícu
lo 6.® de lá propia Ley. »

Las instancias, reclamaciones 
V propuestas de repoblación de ; 
estos montes, se tramitarán con
forme a los artículos 14 y 15 ó Ib
de este Reglamento. ;

Los rasos o extensiones despo- í 
bladas de 100 o más hectáreas, , 
en superficie continua, que for- ¡ 
man parte de estos montes, se 
repoblarán conforme a los art'ícu- . 
los anteriores determinan para 
los demás baldíos, eriales, etc., 
pero sus planes de repoblación 
tenderán principalmente a cons
tituir masas forestales que se 
puedan fácilmente adaptar alplan 
dasocrátíco que se establezca 
para el monte de que formen 
parte. I

Art. 21. La repoblación pe 
terrenos incultos, eriales, bal
díos, matorrales o montes rasos 
de 1.000 o más hectáreas aporta
dos por un propietario o por va
rios asociados (artículo 13, caso 
3.® de este Reglamento), la veri
ficará el Estado con las garantías 
de interés, reserva, consolida

Reglamento.
Las Sociedades harán acepta

ción expresa de cuanto el Real 
decreto especifique, remitiendo

23, se consignarán expresamente 
las responsabilidades que por in
fracciones de carácter forestal 
puedan contraer dichas Socíedá- 

señales perm^netes y visibles, des v propietarios conforme a la 
acordes con los planos y croquis legislación penal de Montes, se- 
unides a la instancia inicial y de gún el art. 9.® de la Ley. Y en la 
fácil refer encía a Hs miítthos. aceptación de dichos Reales de- 

La fecha de entrega la fijará el ! cretos o Reales órdenes declara- 
Ministerio de Fomento a instan- rán explícitamente las muímas 

~ * Sociedades o propietarios tío aso
ciados, que aceptan dicha legis
lación penal, sometiéndose a su 
régimen, conforme al propio ar
tículo 9.® de la Ley y al título XII

ámoj onados por sus dueños o I 
demarcados en sus linderos con 
___ permúnetes y visibles, ’ 
acordes con los planos y croquis

Ministerio de Fomento a instan
cia del propietario o Sociedad, o 
por disposición que libremente ; 
adopte, en armonía con los me- : 
dios de que disponga, procurando 
siempre desarrollo sucesivo y or- 
denado a los trabajos que hayan , 
de hacerse en cada cuenca, ver- ’

de este Reglamento.
Esta aceptación expresa de 

decreto espeluque, región. condiciones y régimen lega! de
tertimonio de este acuerdo al Mi- , t , . ? Sociedades responsabilidades, es necesaria e

Vigilancia y defensa de sus pre- los be.reficios de excepqidn tnbu- 
dios, lo mismo en sus linderos 1

nistério, que abrirá para ello un 
registro especial bajo el título 
de «Sociedades de Propietarios 
de montes o terrenos de la zona 
protectora y de utilidad pública, 
constituidas en virtud de la ley 
de 24 de junio de 1908, con arre
glo al Reglamento dictado para 
stt ejecución». i

Los Estatutos y régimen de . 
esta Sociedad y sus funciones, 
quedan sujetos a la dependencia, 
inspección y responsabilidades 
que atribuyan al Ministerio de 
Fomento las disposiciones vigen- J
tes en la materia.

Conforme a estos Estatutos 
aprobados por el propio Ministe
rio, orífaniiarán las Sociedades

tafia V abono dé’ intereses que dios, 10 mismo en su» quuciM» y r o i« t-v
que garantizan iajntegndad_de ; aportácidri de

ufl propietario o Sociedad' legal- 
meiíte constituida no es de eria
les, matorrales o rasos, sino de 
montes arbóreos o arbustivos 
susceptibles de aprovechamiento 
ordenado o explotación racional 
constante e informada en plan 
dasocrático, como la Ley prevé 
en su art. 6.®, la repoblación se 
desenvolverá como parte de este

la superficie que baya de repo- ,
blarsé, que en sus trozos o.par- : 
celas acotados, o en labor prepa
ratoria, siembras, plantaciones y j 
obras que se realicen, repoblados I 
que se logren, etc., para todo lo j 
cual sostendrán a sus expensas ’ 
guardas jurados en número sufi- j 
ciente. . , j • Í

Sin perjuicio de ello, lá Admi- ; 
nistración forestal extendérá su j 
acción de custodia, defensa y vi- j 
gilancia a esos montes o terreno.? 
con la intensidad mayor que sus

C-4 (Continuará)
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Tribunal Fmiudal de lo Con- [ Instituto Nacional de SeguHíla
tencioso-Adminlstrativo de ’

Logroño
1332

Don Domingo de Guzmán de La- 
calle y Matute, Presidente de 
esta Audiencia Provincial y del 
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso- Administrativo, 
Hago saber : Que en el recur

so contencioso número 15 del

Enseñanza de Logroño
CÜR80 DE 1930 A 1931

ANUNCIO
1342

Los alumnos que tengan hechos 
sus estudios én enseñanza no ofi
cial no colegiada y deseen dár 
validez a los mismos en el mes de
septiemere próximo, lo solicita- 

a ñ O actual interpuesto por el S señor Director de este
Procurador don Víctor Abeytua Î Lentro, durante el mes de agosto 
en representación del Ayunta- | P*'6ximo, de 11 a 13 horas, en 
miento de Haro contra acuerdo í instancia.s impresas que se 
adoptado por él mismo Ayunta- í facilitarán en Secretaría, acom- 
miento el 11 de diciembre último, ¡ pañando la cédula personal los 
se ha dictado providencia en el ? n^ayores de 14 años de edad, 
día de hoy a fin de que se empla- I aspirantes a Ingreso, debe- 
ce por término de once días en j ^^n cumplir 10 años de edad antes 
razón de la distancia a los de- ¡ fin de agosto próximo y pre- 
ñiandados vecinos de Haro que ’ ’
formaron la Corporación del 
Ayuntamiento en los años d e

MinMoii di Hn ’ îçœæwsMK
Divrr-rrA ' ' I de conformidad con lo dis-
üuicio puésfo éh él artículo 8.*"Úéi Real

. • 1758 ? decreto de 19 deUnayo de 1885 y
Don Federico Ferrando y Agui- j 3.^® déla Real orden de 2 de 

riaho, Juez municipal letrado {de 1921, apercibiéndo- 
de Calahorra, ' ' i ¡ si no comparecen én

Por el presente, hago saber: í ® Pla^o indicado, se r^sol^Írá el 
Que en e’juicio verbal civil, que audiencia y
se dirá, he dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y párté;dis
positiva;' litéralménté dicen asi:

1926 hasta el de 1931, para que 
contesten ai escrito de demanda, 
don Enrique ügalde, don José 
García Medina, don José Sáenz 
Santa María, don José Santa 
Cruz, don Luís Santos, don An
gel Cordovil, don Benigno Men
doza, don Jacinto Caño, don Ra
fael Arizaga, don Vicente Gas-

I sentarán inciíancía hecha de puño 
I y letra del interesado, partida de 
I nacimiento del Registro civih le- 
Lgalizada si procede fuera de es- 
» te Distrito notarial oertificación
I de estar vacunal'o o revacunado, 

si icstos documentos no los pre- 
I sentaron en convocatorias ante- 
j riores y como derechos un pliego 

de papel de pagos al Estado de 5 
L pesetas, 2‘50 en metálico vun tim

bro móvil de 15 céntimos.

i H Encabezamiento. —-Sentencia. 
—En la ciudad de Calahorra a 
veintisiete de abril de mi| nove
cientos treinta y unq, ei señor 
Juez municipal don Federico Fe
rrando y Aguiriano, vistos los 
precedentes autos de juicio ver
bal civil entablado por don Sin- 
foriano Ta|>pada López, may^or 
de ed^d, casado, industrial, de, es- 
ta vecindad, contra los, qu^ lo 
son de Agreda , don Desiderio 
Oraeñaca y don Felipe Cacho Se
villano, también mayores de 
edad, casado y_ labrador ej se
gundo, sobre reclamación de {Cua
trocientas quince pesetas diez 
céntimos.que expresa, la-¡deman
da, figurando el señor Cacho co- 

L mo garantizador de la operación 
j y el otro demapdado deudor prin- 
Lcipal; y : . .. . . .

í

I Para examinarse por asignatu- 
I ras, abonarán por cada una de 
bellas 12 pesetas en papel de pa- 
¡ gos al Estado, 3 pesetas en igual 
í clase de papel porel25por íG0. , ____ ___
í de recargo, 7‘50 en metálico, un da. satisfaga* a don Sinfonano 
I timbre móvil de 15 céntimos y uno ( Taboáda López, de esta vecin- 
i más por la totaiided de asignatu ■ ’
$ ras.

tro, don Mateo Medina, don Al
berto Roig Sánchez, don Patro
cinio Ochoaj don Ismeneo Moneo, 
don Ricardo Oñate, don Javier 
Tros, don Casimiro Díaz, don 
Dionísio Enciso, don José Ciu
dad, don Cirilo Ibáñez; por veinte 
días a la persona o director que 
representen ei Banco de Crédito „ 
Local de España domiciliado en I , Para examinarse por grupos y 
Madrid, y a la Sociedad Anónima I conjunto, verifiCiirán igual pa-

I go, excepto el 25 por 100 de^re- 
j cargo.

o, núme- j Las, instancias; y demás docu- 
dón José I “>®atos deberán reintegrarse con 
- I forme a lo, dispuesto en Ja Ley 

j del Timbre.
j Los que tengan asignaturas 
« .aprobadas en otros Institutos, io 
i;, iu.stificarán antes de hacer ¿a ma-

í Parte dispositiva. — Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 
don Desiderio Omeñaca, declara
do en rebeldía, vecino de Agre-

! dád,. la suma de cuatrocientas 
: quince pesetas diez céntimos a

denominada Ssrvicios Públicos
también domiciliados en Madrid, 
Carrera de San Jerónimo, núme 
ro 15; por quince días a c .. 
Oria Cano, residente en Burgos; 
y por edictos en el Boletín Ofi-
cí^L de la provincia y Gaceta 
de Madrid a den Antonio Ba-
rrionuevo, ausente e ignorado su , 
paradero, para que io puedan ve- I 
rificar dentro del término indica- !
do con la prevención de que si no 
compareciesen les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho y así mismo de que si no 
señalasen su domicilio en esta 
ciudad o no .se personasen ante 
este Tribunal sus representantes, 
no se les notificarán las ulterio
res providencias.

Y para que conste para su pu
blicación en ei Boletín Oficial 
de la provincia expido el presente 
que firmo en Logroño a veinti
siete de junio de mil novecientos 
treinta y uno.— DçmingQ -d e 
Gusmdn de Lacalle.—P. S. M , 
Antonio Puis,

?

4

trícula, por medio de certificacip 
nes oficiales. ,

Logroño, a 15 de julio de 1931.
—El Secretario, Turrien^ 
.tes.<—V ° B,°: El Directer, Be^ 
nigno Marroyo.
■ —___—;— --------—

Canal de, Lodosa
NOTA-ANUNCIO 

■

Teri^inádo el suministro y 
montaje de tubería de fundición

j que se contrae la demanda, con 
} expresa condena en costas; y a 
bdon Felipe Cacho Sevillano; ve- 
I ciño asimismo de Agreda,; subsi- 
s diariamente como fiador, en de- 
í fecto de aquél, que abone tai 
I' cantidad, más el consabido pago 
I de costas, concediéndosele ©1 be- 
í neficio de excusión conforme es- 
* tablece el Código civil, notificán- 
í dose ésta.reso;ución a los déman- 
I dados respectivamente, del mo- 
i do señalado en los artículos 283 y 
¡ 769 de la repetidaXej^

Así por esta mi sentencia, lo 
¡ pronuncio, mando y firmo.-^^©- 

derico Pejerando y Aguiriano, 
: para que sirva de notifica-

j como procedá enA justicia.
I Sápto Dommgo de la
i Calzada e peno de julio de mil 
j ^véçjentoï treinta y uno.~ Ë / 
Perndndo Vidal.

• rio júterino.—Tbs/ ^mbfd.

« -- 7-r—~ . ---------- --

'íaiÍBiSlíJIÍM Hmiüjsj 'i
y EDICTO. - ,
I' ' - ; ■ ■ 1335;
I Habiéndose acordado por el 
f Ayuntamiento de mi presidencia, 
( en sesión celebrada el día 5 de ju- 
Î ho del corriente año, la oportuna 
V propuesta de suplemento de cré- 
« para atender al pago inapíá- 
1 zable de 2:767 pesetas a -que ás- 
\ cienden las obligaciones contraí- 
i das de personaL Cuerpo de Bom- 
l beros, material contra incendios, 
; alquiler escuelas y casa para los 
; señores Maestros, y adquisición 
i de material escolar y arreglo de 

edificios, por medio de suplemeñ- 
to de íCréditos;' queda de^mani- 

i fiesto al público, en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento, por espa- 
I CIO de quince días hábiles^ a 
b contar desde; el siguiente^ .al de 
la publicación de este edicto, en 

¡ el Boletín Oficial, el oportu- 
í no expediente, al objetó dé .que 
I durante el mentado plazo pue- 

dan formularse reclamaciones 
¡ contra, el mismo, para ante el 
Î Ayuntamiento pleno^ sel que? en su 
: día las admitirá o desechará, Se- 
¡ gún juzgue Conveniente, con arre- 
Î glo a lo que eftá mandado.
L Aldeanueva de Ebro?, H ide ju

lio de 1931 .~^El Alcalde, Poribio 
Oedn.

CONCURSO

Lpára paso del río Alhama com- 
pfendidp ' en ; la seccióri terce
ra, trozo Tercero del Canal de 

; Lodosa, y aprobada su liquida- 
ÿ Clóna se hace público por medio 

del presente anuncio, a fin de que 
* cuantos tengan que hacer alguna 

TREVISIOII DE LOGROÑO í
1344 í pueda verificarlo presentán- 

Por O. C. de 30 de junio último
(D. O. número 143), se amplía a‘.Ç^“^ar de ja
hasta el día 30 del actual el plazo 
para la resolución de las peticio- cI^Bolétín Oficial,
nes de prórrogas de segunda da- “^.^leudo el señor Alcalde ál ter- 
SQ por mozos de la provincia que mencionado plazo, retnj”
señala el artículo 316 del Regla- . directamente en el mismo día 
mento de Reclutamiento, cuyas ® oficinas centrales de estas 
peticiones serán falladas en se- ddras--Paseo de Sagasta, púme- 
sión qué ha de celebrarse en la
Junta de Clasificación y Revisión 9u0 ,se presenten, o*; dé no 
de la provincia el día 4 del mes ‘ existir, la certificación que así lo 
próximo, pudiendo asistir ál acto exprese.

' ; 17^6
A 4MV. aii vtt uc nocinca- * i abre c^cuí'So para, prayer 

ción al demandado rebelde y de I i* Pi?í® Director de la Banda 
; ignorado paradero don Desiderio 1 de Ja locali-
’ Omeftaca, se expide el presente I ^^?’. con el haber anual de mil 
i edicto para su publicación en el I WPientas pesetas,pagaderas, por 
7 Boletín Oficial de esta provin- I “eí^waiidades vencidas y con su

cia, enCalahorra, a veintiocho de las condiciones estable-
‘ abril de mil novecientos treinta v él reglamento 4e dicha
i uno.—El Juez municipal, Pederi- | expi^esto.en la SeCretar-ía 
; co Perrando y Aguiriano 
■ Ante raí: Cándido Jiménes,

EDICTO

JUNTA DE CLASIFIGACION

del Ayuntemiento.
I Los que deseen solicitar lo ha- 
j rán en forma legal en esta Alcal- 
f día gíb ei término de treinta días, 
Î obtenér< toda ¿lase
I de informes personalmente.
I Casalarreína, 15 de julio de 
(1931.—El Alcalde, Alfredo Mar- 
* tinesi

1344

O. numero 143), sc auipua 
hasta el día 30 del actual el plazo 
para la resolución de las petício-

i. > ‘ ........... ' ■ ■ ' / - . ,1697.
,, ,pqn Fernando, Vidal Gutiérrez, 

, Juez de Primera Instancia e 
¡ . Instrucción de Santo Domingo

V la Calzada y su partido, 
p Hago saber : Que en el expe- | ' ' EDICTO 
ívdiente que en este Juzgado ae L -

l ¿nniecccnacoel 
í i j omio pri^incialj de Ja ^-géneltál de Utilidades riam él pí^r- i sxBufwjafiS: ! biisr 

¡ .Ote., y v„¡„ d, H..
I mációnes T^úe se érean pertiaefa- 

tes.- *■ . ■ ai'.
I* Aguilar del Río Alhama, 15 de 
( julio de '1931. —Él Alcalde, -pads- 
f tino Mercero.

I rramélluri, he acordado en pro- 
i videncia de esta fecha, emplazar 
I a las personas de su familia, co- 
j mo lo hago por el presente edíc-

1749
Confécciojiado el repârtimiénto

Tos interesado» o sus familiares.

; to, para que en el plazo impro 
í rrogable de un mes, comparez' 
( can en este expediente, si lo ere <4

yeran oportuno a oponerse a lo Imprentft Provincial. — Logroño
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